
































































 
 
 
 

                                                                    

 
 

INSTRUCTIVO PARA EL PAGO DE MULTAS A FAVOR DEL FONDO FIVICOT  
A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA (PSE) EN EL PORTAL DEL BANCO AGRARIO 

 
VERSIÓN: ABRIL 2022 

 
Este instructivo define el procedimiento para realizar de manera efectiva una trasferencia electrónica hacia las cuentas del Tesoro Nacional en el Banco 
Agrario con el fin de pagar una multa a favor del Fondo FIVICOT. 
 
Para el logro de lo anterior, deberá realizar dos pasos:  
 

1. Registro previo en la plataforma PSE.  
2. Pago a través del portal del Banco Agrario. 

 
Para mayor facilidad, al momento de realizar la transferencia electrónica se recomienda: 

 
1. Tenga a la mano el acto administrativo que impone a la multa. 
2. Identifique el número y fecha del acto administrativo. 
3. Identifique en la parte resolutiva que la multa tenga destino especifico el Fondo para el Fortalecimiento de la Inspección, Vigilancia y Control del 

Trabajo y la Seguridad Social. 
4. Identifique el valor de la multa a cancelar. Por favor, cancele la cifra exacta establecida en el acto administrativo sin redondear el valor. 
5. Si su pago corresponde a una cuota de un acuerdo de pago, por favor identifique correctamente el número de cuota que se cancela. 
6. La información básica solicitada en el portal del Banco Agrario debe corresponder a los datos del multado y no de quien se encuentre realizando 

la transacción. 
7. El método aquí señalado debe ser utilizado para todo pago de multa a favor del Fondo FIVICOT, si por alguna razón, no pudiese realizar el pago 

a través de este sistema transaccional, comuníquese con el Grupo de Tesorería del Ministerio del Trabajo al correo tesoreria@mintrabajo.gov.co  

 

mailto:tesoreria@mintrabajo.gov.co


 
 
 
 

                                                                    

 
 

Paso 1  
Registro en el portal PSE 

 
Este registro previo es indispensable para que las personas naturales y/o jurídicas puedan hacer uso del pago por 
transferencia electrónica.  
 

Si usted ya se encuentra registrado en el portal PSE, por favor continúe al paso 2. 

 
1. Ingrese a la página https://www.pse.com.co/  

 
 

 
 
 
 
 

2. Haga clic en el botón “Registrarse” 
 

 

 

https://www.pse.com.co/


 
 
 
 

                                                                    

 
 

3. Escoja entre Persona natural o Persona jurídica, según sea su caso, y luego presione Seguir. 
 

 
 
 

4. Diligencie el formato de registro. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

                                                                    

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

5. Haga clic en el botón “Registrar” una vez haya incluido toda la información. 
 

 



 
 
 
 

                                                                    

 

 
6. Verificar en el correo personal u oficial registrado la recepción de aceptación de la inscripción efectuada. 

 
 

 
  



 
 
 
 

                                                                    

 
Paso 2 

Pago a la DTN PSE cuenta FIVICOT 
 

1. Ingrese a la Página oficial del Banco Agrario www.bancoagrario.gov.co  
 

 

 
 

2. Ingrese al Punto Virtual dando clic a la imagen señalada 
 
 

 
 

http://www.bancoagrario.gov.co/


 
 
 
 

                                                                    

 
3. Se desplegará el siguiente menú CATEGORIAS. 

 

 
 
 

4. Seleccionar o hacer clic en PAGOS DTN 
 
 

 
 

 



 
 
 
 

                                                                    

 
5. Se desplegará el siguiente Menú, el cual relaciona las cuentas habilitadas para realizar transferencias 

electrónicas. 
 

 
 
 

6. Localice el botón denominado DTN – FIVICOT MINISTERIO DE TRABAJO y haga clic en Pagar 
 

 
 
 



 
 
 
 

                                                                    

 
 

7. Diligencie la información solicitada siguiendo los siguientes parámetros:  
 

 
 
CÓDIGO DE PORTAFOLIO: se digitará únicamente la cifra 377.  
 
VALOR DE LA CONTRIBUCIÓN: digite en número el valor de la multa a cancelar, sin redondear la cifra. Dicho 
valor debe ser igual al establecido en el acto administrativo que impuso la multa. Tratándose de acuerdos de pago, 
se digitará la cifra acordada. 
 
REFERENCIA DEL PAGO: se digitará el número y año del acto administrativo señalando que corresponde a 
FIVICOT. Ejemplo: R.145/2022 – FIVICOT. Si la multa impuesta es por violación al artículo 433 del Código 
Sustantivo del Trabajo y el pago es requisito para la imposición de recursos, favor identifique la referencia como el 
siguiente ejemplo. Ejemplo: R.145/2022 – FIVICOT Art 433. 



 
 
 
 

                                                                    

 
CUOTA NÚMERO: si se trata de un pago único marque el número 1, tratándose de pago de cuotas por acuerdo 
de pago, identifique correctamente el número de la cuota que se cancela. 
 
DATOS GENERALES: Los datos a registrar (identificación, nombre obligado, teléfono y correo electrónico) 
deben corresponder al obligado de pago de la multa impuesta y no a datos de la persona que efectúa la transacción. 
 

 
8. Una vez registrados los datos oprimir clic en el botón                            En la siguiente pantalla (1) confirme 

los datos en el formulario que se despliega como muestra la imagen, (2) seleccione el tipo de cliente 
(Persona o Empresa) que va a realizar el pago (3) seleccione el banco del cual usted va a transferir los 
recursos, y después (4) oprimir clic en “Continuar”: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 



 
 
 
 

                                                                    

9. A continuación, se desplegará la siguiente pantalla, recuerde se debe diligenciar el correo electrónico 
registrado en el portal PSE que realizó en el Paso 1 del presente instructivo y presionar “Ir al Banco”. 

 

 
 

10. La plataforma lo redirigirá al portal de pagos del Banco que haya seleccionado. En ese punto usted deberá 
realizar las acciones que le indique su banco comercial en el cual tiene abierta la correspondiente cuenta a 
debitar. Ejemplo: 

 

 
 

 



 
 
 
 

                                                                    

11. Una vez finalice la trasferencia y se confirme el pago, el portal del Banco Agrario les entregara un detalle 
de la transacción en forma de recibo como se observa en la siguiente imagen. Igual podrá imprimirlo 
haciendo clic en el botón “Imprimir esta página”: 

 

 
 

 

Transacción Aprobada 

IMPRIMIR ESTA PAGINA 
Aprobada 



 
 
 
 

                                                                    

12. Adicionalmente su banco comercial le entregara también un comprobante de pago como el siguiente: 
 

 
 

 

13. Una vez culminado el proceso de pago, remita copia del recibo obtenido al correo 
tesoreria@mintrabajo.gov.co  y a cualquier otro correo electrónico que se haga mención en el acto 
administrativo que impuso la multa. 

 
 
 

La cuenta referida únicamente debe ser utilizada para pagos de multas a favor del Fondo FIVICOT, favor 
no consignar valores asociados a otros conceptos o a otros Fondos, tales como, Solidaridad Pensional o 

de Riesgos Laborales. 
 
 

POR FAVOR, NO utilizar el botón denominado DTN - OTRAS TASAS MULTAS Y CONTRIBUCIONES NO 
ESPECIFICADAS ENTIDADES para realizar pagos a favor del Fondo FIVICOT. 
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